
PERFIL DE INGRESO

Nota de alcance:

Indicación descriptiva de las condiciones o los requisitos formales para ingresar a una carrera. Estas
condiciones pueden estar referidas a un nivel de capacitación previo (“operadores de maquinaria forestal”) un
nivel de formación determinado (“ingenieros civiles”, “bachillerato de cualquier orientación”) u otras
condiciones (“mayor de 18 años”).

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/299


